
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utihdae pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decrete 261 Sálese.

•Barcelona. 2 de marzo de 1978 —El D-legado provincial.— 
1.238-7.

10041 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce- 
res por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», coh domicilio én Cáceres, calle 
P.'Sancnez Asensio, 4, solicitando autorización de una instala
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí 
tulo 111 del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de lebrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1936, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins 

taiación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11, lineas chalés de Arroyo de la Luz.
Final; A C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Arroyo de la Luz.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en kilómetros: 0,755.
Materiales: Apoyos de hormigón y metálicos, conductores 

de aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Corral de las Viñas.
Número de transformadores: 1.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220 V.
Presupuesto en pesetas: 630.500.
Finalidad: Electrificación de un cebadero err «Corral de las 

Viñas-, de Arroyo de la Luz.
Referencia del expediente: A. T. 2.722.
Declarar en concreto lá utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre.

Esta instalación no, podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de tos trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 11 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—1 211-B.

10042 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Solís, Industrias de la Alimentación», con domicilio 
en carretera Madrid-Lisboa, Miajadas, solicitando autorización 
de una instalación eléctrica y declaración en concreto de utili
dad pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2817/1966 y en el capítulo III del 
Reg'amento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Solís Industrias de Alimentación, S, A », el esta

blecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Línea A. T. de circunvalación a Miajadas propiedad 

de «Iberduero, S. A.».
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Miajadas
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 22.
Longitud en kilómetros: 0,202.

Materiales: Conductor subterráneo tipo «Eprotenax», 18/ 
30 KV., de 50 milímetros cuadrados en cobre de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Miajadas.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 800 KVA.
Relación de transformación: 2.200/380-220 V.
Presupuesto en pesetas: 5.629.000.
Finalidad: Factoría Solís para conserva de tomate.
Referencia del expediente: A. T. 2.717.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con; la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 27 de marzo de *1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—1.212-B. .

10043 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se autorizo y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de doña Laura Otero Parras, con domicilio en Miaja- 
das, Generalísimo Franco, 116, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III dél 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobr ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a doña Laura Otero Parras el establecimiento de 

la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Línea a C. T. número 7 y ahillo de circunvalación 
a Miajadas.

Final: C. T. número 13 y C. T. número 14, de Miajadas.
Término municipal afectado: Miajadas.
Tipo. Subterránea.
Tensión de servicio: 22 KV.
Longitud en metros: 35 y 445.
Materiales: Conductor unipolar de aluminio de 35 y 100 milí

metros cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Miajadas.
Número de transformadores: 2.
Tipo: Interior.
Potencia: 2 por 250 KVA.
Relación de transformación: 22.000/220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 2.756.080.
Referencia del expediente: A. T. 2.691.
Declararen concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 

20 de octubre.
Cáceres, 29 de marzo de 1978 —El Delegado provincial, 

Raimundo Gradillas Regodón.—1.213-B.

10044 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real, por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que han sido caducados, por 
haber transeuri do el plazo de su vigencia, los siguientes per
misos de invosiigiK ion minera, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:
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11.967. «Amp. a José Luis- Plomo y pirita. 30. Solana del Pino 
y Mesianza.

11.968. «Begoña». Hierro. 126. Los Pozuelos de Calatrava.
11.969. «Virgen de la Cabeza». Plomo. 16. Solana del Pino.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com 
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere e] 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 29 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial. Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

10045 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que han sido caducados, por re
nuncia de los intersados o por falta de trabajos, los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

12.115- C. «Alcudiense-, 3.“ fracción. Zinc y plomo. 40. Almodó- 
var y Brazatortas.

12.115- D. «Alcudiense». 4.a fracción. Zinc y plomo. 43. Almo- 
dóvar y Brazatortas.

12.H5-I «Alcudiense», 9.a fracción. Zinc y plomo. 87. Hinojosas, 
Cabezarrubias y Solana Pino. —

12.151. «Chinera». Caolín. 40. Navalpino y Horcajo de los Montes. 
12.192. «Checa». Hierro. 6. Pozuelo de Calatrava.
12.155. «La Caprichosa». Recursos Sección C. 84. Abenójar. 
12.127. «Asela». Manganeso. 2. Ciudad Real.
12.146. «Arturín 2.°». Plomo. 9. Abenójar.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 11 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

10046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que han sido caducados, por 
renuncia del interesado o por falta de trabajos, los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

12.118. «Astur». Plomo y zinc. 1.551. Cabezarados, Villamayor 
y Almodóvar.

12.118. «Ana María». Plomo. 230. Almodóvar y Brazatortas. 
12.064. «Oriamendi». Plomo y otros. 3.669. Villanueva, San Car

los y Calzada de Calatrava.

Lo que se hace público declarando franoo el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 11 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

10047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

^Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.284, incoado en esta Delegación Provinetal a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Subestación transformadora de energía eléctrica a 45/15, 
•Alcázar II», en Alcázar de San Juan (Ciudad Real), cuyas 
características son las siguientes: Consta de un parque de 
45 KV., que está compuesto a su vez por un pórtico de llegada 
de linea con seccionador de puesta a tierra y transformador 
de tensión para medida de ésta y un pórtico para posición 
de transformador de 45/15 KV., 15.000 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización do instalaciones eléctricas, ha resuelto auto

rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalacióa solicitada que 
queda, descrita.

Ciudad Real, 27 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor.—2.953-C.

10048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A T. 51.285 incoado en esta De.egación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de subestación transformadora de energía eléc
trica a 45/15 KV., en Daimiel (Ciudad Real), cuyas carac
terísticas son las siguientes: Está formada por un parque de 
45 KV. en forma de módulos o unidades, con un juego sencillo 
de barras de 45 KV., al que tiene entrada la linea de 45 KV. 
de la «Paloma». La ampliación consiste en una nueva unidad 
de transformación de 5.000 KVA., en relación de 45/15 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2817 y 2819/1908, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica. S. A.» la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 27 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.954-E.

10049 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1746/7-A, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri- 
bagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autori
zación de Instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re
glamento. aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» la Instalación de la línea de A. T. a E. T. número 8.223, 
«Juan Coll Costa», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las sigientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la linea a E. T. 8.120.
Final de la misma: En la E. T. 8.223, «Juan Coll Costa».
Término municipal a que afecta: Riudellots de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,004.
Conductores; Aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Superficie con transformador de 250 KVA. a 25/0,380t 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en le Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubro de 1666.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.847-C.

10050 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concredo la utilidad pública de la misma.

Visto el expediento incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia del peticionario que se reseña a continuación, soli-i 
citando autorización administrativa y declaración en concreto


